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UNIVERSIDAD  POPULAR
PLAZA de España, 8. Telfs. 452202.

06480 MONTIJO (Badajoz)



XXVI EDICIÓN CONCURSO ESCOLAR DE CARTELES Y MÁSCARAS SOBRE EL CARNAVAL 2.009.

Organizado por la Universidad Popular y la Concejalía de Festejos del Excmo. Ayuntamiento de Montijo se CONVOCA este Concurso con el objeto de promocionar y difundir la Fiesta del  Carnaval entre los más jóvenes de la población, que tanto arraigo tuvo en otro tiempo en nuestro pueblo. El mismo se desarrollará bajo las siguientes.

BASES

PRIMERA:

Podrán  participar todos aquellos jóvenes en edad escolar de Montijo.

SEGUNDA:

El tema a expresar en el cartel versará obligatoriamente sobre “CARNAVAL MONTIJO 2.009” realizándose en formato tamaño folio, sin limitaciones en cuanto al material utilizado o colores empleados. En las Caretas podrán utilizarse igualmente cualquier técnica: cartulina, barro, escayola, cartón, etc.

TERCERA:

Al dorso de cada trabajo individual deberá figurar el nombre, apellidos, domicilio, teléfono, centro donde estudia y nivel que cursa.

CUARTA:
Se establecen cuatro categorías conforme a los siguientes criterios:

A) EDUCACIÓN PRIMARIA. 1º CICLO (1- 2).

B) EDUCACIÓN PRIMARIA. 2º CICLO (3–4).
C) EDUCACIÓN PRIMARIA. 3ER CICLO (5–6).
D) EDUCACIÓN SECUNDARÍA. 1º ESO – 2º ESO.

QUINTA:

En cada Centro escolar se hará una previa selección de trabajos de tal forma que la entrega al Concurso no sobrepase las siguientes cantidades por nivel:

Carteles:       50

Máscaras:      50

SEXTA:

Los trabajos de cada Centro deberán entregarse en la Universidad Popular sita en la Casa del Navegante (Plaza de España) Planta Baja, antes del día 13 de Febrero de 2.009, en horario de 10 – 14 horas.

SÉPTIMA:

El Jurado Calificador será nombrado por la Universidad Popular y la Concejalía de Festejos; y hará público su fallo a través de los medios de comunicación locales y directamente a los premiados. Los dibujos premiados no serán devueltos.
OCTAVA:

Los Premios serán entregados públicamente durante el Carnavalito que tendrá lugar el día 20 de Febrero.

NOVENA:

La decisión del Jurado será inapelable y podrá declarar desierto cualquiera de los Premios establecidos si estimase que las obras presentadas no reunen las condiciones de calidad suficientes o por otras circunstancias motivadas.

DÉCIMA:

La mera presentación de una obra a este Concurso comprende la aceptación de todas sus Bases.

Montijo, 19 de Enero de 2009.

EL CONCEJAL DELEGADO DE FESTEJOS.

Fdo: JOSÉ MATEO BAUTISTA.
